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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

tado b), de la Ley de Entidades Estatales Autónomas. PQr con~

siderar tal solar único apto para la finalidad a que se destma.
En consideración a lo expuesto, a propuesta del. Ministro de

la Gobernación y previa deliberación·. del Consejo de Ministros
en su, reunión del día cuatro de julio de mil novecientos sesenta
y nueve,

DECRETO 1630/1969, de lO de julio, por el que se
au~ori~a a la Caja Postal de 'Ahorros para la 00
qUZ81Clón, por concurso, de un local y dos vi~ndas

o solar adecuado para construirlos en Pozuelo de
Alar9ón (Madrid), para instalación de los servi
cios propios y de Correos y Telecomunicación, con
cargo a las dotaciones del presupuesto de la En
tidad.

El articulo cuarenta y ocho, e), de la Ordenanza Postal prevé
la cooperación en actividades de interés general o de carácter
social que favorezcan el conocimiento de los fines y semcios
de la caja Postal de AhorroS y su mayor expangl6n y desarrollo,
y el articulo cincuenta y uno de la misma autoriza la inversión
de disPonibilidades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edificios para instalación de las oficinas, a cuyo
objeto figuran las consignaciones correspondientes en el pre-.
supuesto de la Entidad, capitulo VI. articulo sesenta y dos.
concepto seiscientos Veintiuno. .

Los servicios de COrTeos y Telégrafos en Pozuelo de Alarcón
(Madrtd) se hallan detlnitivam'ente atencUdos. por.lo que se
ha crelldo una Esta.feta en dicha localidad. lo que determIDa
la necesidad de alojflJIliento adecuado y suficiente para aqUéllos.
en cuya contratación se estima oportuno aplt.car los artieulo.s
dieeiocho y treinta y cin~pr1mero de la Ley de Contratos del
Estado de ocho de abril de mil novecientos sesenta y ctnco y
cuarenta y dos de la Ley de Entidades Estatales Autónomas.

En consideración a 10 expuesto. a propuesta del MInistro de
la Gobernación y prevIa dell_ón del Consejo qe Ministros
en su reunión del dja cuatro de julio de ron novecientos sesenta
y nueve.

DISPONGO,

Articulo único.-Be faculta a. la Caja Postal de Ahorros para
ja. adquisición, mediante concurso, de un local y dos v1v~
o solar adecuado para construirlos en Pozuelo de Alare6n (Ma
drid) para instalación de los servicios propi06 de la Entidad y
de Correos y Telecomunicaclón. con cargo a las dota.c1ones de
su presupuesto, capitulo VI, articulo sesenta y d08, Coucepto
seisc:lentos veintiuno, y para su fondo de reserva.

Asf lo dispongo por el presente Deereto. dado en Madrid
a diez de julio de mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCJSCO FRANCO

El Mtntstro de la Gobernación,
CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 1631/1969, de 10 de julio, por el que se
autoriza a la Caja Postal de Ahorros 'Para la ad
quisición, por gestión directa, de un solar en Cala
horra (Logroño), para construÚ' e insta14r los ser
victos propios de la Entidad '11 de Correos 11 Tele
comumcación, can 'cargo al presupuesto de este
Organismo autónomo. por un importe de 2.200.000
pesetas.

Los servicios de Correos y Telégrafos necesitan, entre otras
zonas estratégicas de la provincia <le Logrotio. establecer nuevo
edificio en CalQ,horra., en loeaJes o solar edi!lcable que rel1nan
las debidas condiciones para mejorar los servicios de tan tmpor·
tlUlte locaUdlld, en el momento ac1Jual mu¡r dellctentemente In...
taIadOfl para una cludlld de BU lmportsncl&.

El articulo cuarenta. y ocho, e), de la Ordenanza P<wJtal prevé
la cooperación en actividades de interés aeDera! o de ca.rácter
social que favorezcan el conoc1m1eDto de 108 fiDes y servidos
de la CaJa Poote.l de Ahorros y su mayor ex¡l61IBIón y d...."..,¡¡o.
y el o.rt1cuIo CÚlcuen1;a, y uno de la misma autorlza la In"""'¡ón
de dlspanibUldades del Fondo de _ en la adqulslclón o
construcclón de edlflclOfl para aIojamlento de las of!clnas, a
cuyo objl'!o figuran las c:onslgnllctones correSpondlente6 en el
presupuesto de. la Eritldad. cepltuIo VI. conóePtoo seiscientos
vemttuno y seiScientos once.

Convocado el oportuno concurso para. la adquisición de loca
les o solares, fué declarado desierto, por no presentarse propo
siciones aoeptables, obteniéndose la autorlzación para la adqui
sición por gestión directa.

Merced a las gestiones reaJ.IYD.das, ha podido obtenerse oferta
del s1guiente solar: - .

Solar propiedad de don _J'élix y dofta Carmen Cr1sti6ba1 Es
cribano. de cuatrocientos noventa, metros cuadrados, sito en la
calle Genera.! Gallo.rza,· número seis. de Cl>!ahorra (Lotrrofio).
para posterlOI instalaclón de los servicios prop!os y de Correos
y Telecomunicación en la referida localidad.

La Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter
vención General de la Adminl.stra.clÓD del EStado informan que
consideran 'procedente expresar su' conformidad a la adquisición,
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo cuarenta y tres. apar..

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad con lo establecido en el
artículo cuarenta y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jurídico de Entidades Estatales Autónomas. se autoriza. a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
siguiente solar:

Solar propiedad de don Félix y doña Carmen Cristóbal Es
cribano. de cuatrocientos noventa metros cuadrados. sito en la
calle General Gallarza, número seis. de Calahorra (Logroñól.
por <:.onsiderar que las condíciones especiales de diCho solar 10
califica.n de único para la ubicación de los servicios de la refe
rida localidad.

Al'ticulú segulldo.-Se iaculta a la Caja PostaL de Ahorros
para que. previas las fonnalidades que procwan. construya di·
cho solar, a fin de instalar· los servicios propios de la Entidad
y de Correos y Telecomunicación, con cargo a las dotaciones
de su presupuesto. capítulo VI, conceptos seiscientos veintiuno
y seiscientos once. y para su· Fondo de Reserva.

4rticulo tercero.-Por el Ministerio de la Gobernación se_
llevaran a cabo !os trámites necesarios para la efectividad de
cuanto se dispone en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Oecreto. dado en Madrid
a diez de julio de mil noveciento!'l sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1632/1969, de 10 de julio, por el que s~

autoriza a la Caja Postal de Ahorros para la act
quirición, por gestión directa, de un local en Ma
drid para instalar los servicios propios de la En~

tidad 11 de Correos y Telecomunicación. con caraD
al presupuesto de este Organismo autónomo. por
un importe de 2.096.300 ,pesetas.

Los servidos de Correos y Telégrafos necesitan, entre otras
zonas estratégicas de Madrid, establecer una sucursal en el sec
tor de Hortal~a. en locales que reúnan las debidas condiciones'
para dar servicio a tan importante barriada.

El articulo cuarenta. y ocho, c), de la Ordenanza Postal prevé
la coope'ración en actividades de interés general o de carácter
social que fa.vorezcan el conocimiento de los fines y servicios
de la' Caja Postal de Ahorros y su mayor exp'ansión y desarrollo.
y el artícWo cincuenta. y uno de la. misma. autoriza la inversión
de dlspontbUldades del Fondo de Reserva en la adquisición o
construcción de edlficioa para. alojamiento de las oficinas, a
cuyo objeto figuran las consignaciones correspondientes en el
presupuesto de la Entidad. capítulo VI, conceptos se-i.<lcientos
veintiuno y seiscientos once.

Convocado el oportuno concurso para la adquisici-ón de loca~

les o solares, fué declarado desierto, por no presentarse propo
siciones obteniéndose la. autorización para la adquisición por
gestión directa.

Merced a las gestiones realizadas, ha podido obtenerse oferta
del siguiente inmueble:

Local propiedad de «Construcciones Romero y López», de
doscientos cuarenta y siete coms ochenta metros cuadrados, sito
en la calle Mar de Bering, número cinco, de Madrid, para pos-.
terior instalación de los servicios propios y de Correos y Tele
comunicación en la sucursal de Hortaleza. de Madrid.

La. Dirección General del Patrimonio del Estado y la Inter';' <~
venclÓll General de 1& Administración del Estado informan que
consideran procedente expresar su conformidad a la adquisición"
de acuerdo con 10 (lispuesto en el articulo ~marenta y tres,a.par--, : J

tado b). de la Ley de Entidades Estatales Aut6nomaa, por con~,
siderar tal local único apto para la finalidad a que se destina.

En consideración a lo expuesto, a P'TOpuesta del Ministro<1e-_
la Gobernación y previa delibera.ciOn del Consejo de MinistrO$.
en su reunIón del día cuatro de julio de mil novecientos sesentá
ynU~e - .

DISPONGO,

Articu,1.o primero.-iDe conformidad con lo establecido en el
artículo cuarenta. y tres, apartado b), de la Ley de veintiséis
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho de Régimen
Jur1<1ico de Entidades Estatales Autónomas, se autoriza a la
Caja Postal de Ahorros para adquirir por gestión directa el
siguiente 1nmueble:

Local propiedad de «Construc<:iones Romero y López», de
doscientos cuarenta. y siete coma ochenta metros cua-drados, sito
en la caJ1e Mar de Bering, número cinco, de Madrid. por con
siderar que 1M condiciones especiales de di-cho local lo califican
de único para la ubicacfón de los servicios de la referida su
cursaI.


